
 

 
Región de Murcia 
Consejería de Presidencia y Hacienda 
 
 

 

 
DON JAVIER CELDRÁN LORENTE, SECRETARIO DEL CONSEJO DE 
GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

 
CERTIFICO: Según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el día 
uno de octubre de dos mil veinte, a propuesta del Consejero de Presidencia y 
Hacienda, el Consejo de Gobierno acuerda: 
 
PRIMERO.- Aprobar la modificación del Plan de Pedanías, Diputaciones y 
Barrios periféricos y/o Deprimidos 2020-2021, en las actuaciones 
correspondientes al Ayuntamiento de Lorca debido a la existencia de un error 
material, que se anexa a la presente certificación. 
 
SEGUNDO.- Aprobar Decreto que modifica el Decreto 74/2020, de 30 de julio, 
por el que se regula la concesión directa de una subvención a los 
Ayuntamientos de Murcia, Cartagena, Lorca y Molina de Segura, con destino al 
Plan de Pedanías, Diputaciones y Barrios periféricos y/o deprimidos 2020/2021, 
en relación con las actuaciones correspondientes al Ayuntamiento de Lorca y 
debido a la existencia de un error material, extendiendo sus efectos al anexo 
contenido en el convenio suscrito por dicho Ayuntamiento y la Consejería de 
Presidencia y Hacienda de fecha 3 de septiembre de 2020. 
 

 
Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la 
presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen. 
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 ÍNDICE DE DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL 
DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO nº 74/2020, de 30 DE JULIO, POR 
EL QUE SE REGULA LA CONCESIÓN DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN A LOS 
AYUNTAMIENTOS DE MURCIA, CARTAGENA, LORCA Y MOLINA DE SEGURA, CON 
DESTINO AL PLAN DE PEDANÍAS, DIPUTACIONES, BARRIOS PERIFÉRICOS Y/O 
DEPRIMIDOS 2020/2021  

1. Propuesta de acuerdo al Consejo de Gobierno

2. Orden de aprobación de la modificación del texto del Decreto

3. Informe del Servicio Jurídico de la Secretaría General de Presidencia y Hacienda

4. Informe-Propuesta de la Dirección General de Administración Local

5. Documentación remitida por el Ayuntamiento de Lorca

6. Borrador del decreto

7. Decreto nº 74 de 30 de julio



 
AL CONSEJO DE GOBIERNO 

 

 

 
Visto el expediente incoado para aprobar el Decreto que modifica el Decreto nº 

74/2020, de 30 de julio, por el que se regula la concesión directa de una subvención a los 
Ayuntamientos de Murcia, Cartagena, Lorca y Molina de Segura con cargo al Plan de 
Pedanías, Diputaciones y Barrios Periféricos y/o Deprimidos 2020-2021, en lo referente a 
las actuaciones relacionadas con el Ayuntamiento de Lorca y debido a la existencia de un 
error material en el mismo. 
 

Considerando que concurren los fundamentos jurídicos necesarios para la 
aprobación de la citada modificación.  

 
Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, de Procedimiento Administrativo común conforme al cual “Las Administraciones 
Públicas podrán rectificar en cualquier momento de oficio o a instancia de los 
interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos”. Así 
como el informe propuesta del Director General de Administración Local en el que se 
indica expresamente que la modificación propuesta no lesiona ni perjudica derechos de 
terceros dado que no afecta ni al importe del proyecto ni a la distribución de las 
aportaciones correspondientes a cada una de las Administraciones participantes en el 
referido Plan. 

 
 
Conforme a la normativa citada y a lo dispuesto en la Ley 6/2004, de 28 de 

diciembre del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, 
así como, en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y vista la 
propuesta de la Dirección General de Administración Local, 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO.- Elevar al Consejo de Gobierno propuesta de modificación del Plan de 
Pedanías, Diputaciones y Barrios periféricos y/o Deprimidos 2020-2021, en las 
actuaciones correspondientes al Ayuntamiento de Lorca debido a la existencia de un 
error material, quedando como figura en el anexo de esta Propuesta. 
 
SEGUNDO.- Elevar al Consejo de Gobierno propuesta de Aprobación del decreto que 
modifica el Decreto 74/2020, de 30 de julio, por el que se regula la concesión directa de 
una subvención a los Ayuntamientos de Murcia, Cartagena, Lorca y Molina de Segura, 
con destino al Plan de Pedanías, Diputaciones y Barrios periféricos y/o deprimidos 
2020/2021, en relación con las actuaciones correspondientes al Ayuntamiento de Lorca y 
debido a la existencia de un error material, cuyo borrador se acompaña como anexo; 
extendiendo sus efectos al anexo contenido en el convenio suscrito por dicho 
Ayuntamiento y la Consejería de Presidencia y Hacienda de fecha 3 de septiembre de 
2020. 
 

Murcia. Documento firmado digitalmente en fecha al margen. 
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EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y HACIENDA 

Javier Celdrán Lorente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 
 

PLAN PEDANÍAS, DIPUTACIONES Y BARRIOS PERIFÉRICOS Y/O 
DEPRIMIDOS 2020-2021 
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ORDEN 

 

Visto el expediente incoado para aprobar el Decreto que modifica el Decreto nº 
74/2020, de 30 de julio, por el que se regula la concesión directa de una subvención a los 
Ayuntamientos de Murcia, Cartagena, Lorca y Molina de Segura con cargo al Plan de 
Pedanías, Diputaciones y Barrios Periféricos y/o Deprimidos 2020-2021, en lo referente a 
las actuaciones relacionadas con el Ayuntamiento de Lorca y debido a la existencia de un 
error material en el mismo. 
 

Considerando que concurren los fundamentos jurídicos necesarios para la 
aprobación de la citada modificación.  

 
Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, de Procedimiento Administrativo común conforme al cual “Las Administraciones 
Públicas podrán rectificar en cualquier momento de oficio o a instancia de los 
interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos”. Así 
como el informe propuesta del Director General de Administración Local en el que se 
indica expresamente que la modificación propuesta no lesiona ni perjudica derechos de 
terceros dado que no afecta ni al importe del proyecto ni a la distribución de las 
aportaciones correspondientes a cada una de las Administraciones participantes en el 
referido Plan. 

 
 
Conforme a la normativa citada y a lo dispuesto en la Ley 6/2004, de 28 de 

diciembre del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, 
así como, en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y vista la 
propuesta de la Dirección General de Administración Local, 

 
DISPONGO 

 
PRIMERO.- Elevar al Consejo de Gobierno propuesta de modificación del Plan de 
Pedanías, Diputaciones y Barrios periféricos y/o Deprimidos 2020-2021, en las 
actuaciones correspondientes al Ayuntamiento de Lorca debido a la existencia de un 
error material, quedando como figura en el anexo de esta Propuesta. 
 
SEGUNDO.- Elevar al Consejo de Gobierno propuesta de Aprobación del decreto que 
modifica el Decreto 74/2020, de 30 de julio, por el que se regula la concesión directa de 
una subvención a los Ayuntamientos de Murcia, Cartagena, Lorca y Molina de Segura, 
con destino al Plan de Pedanías, Diputaciones y Barrios periféricos y/o deprimidos 
2020/2021, en relación con las actuaciones correspondientes al Ayuntamiento de Lorca y 
debido a la existencia de un error material, cuyo borrador se acompaña como anexo; 
extendiendo sus efectos al anexo contenido en el convenio suscrito por dicho 
Ayuntamiento y la Consejería de Presidencia y Hacienda de fecha 3 de septiembre de 
2020. 
 

Murcia. Documento firmado digitalmente en fecha al margen. 
EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y HACIENDA 

Javier Celdrán Lorente 
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De acuerdo con lo expuesto, se hace preciso modificar el anexo de obras del Plan, 
correspondiente al Ayuntamiento de Lorca, para adecuarlo a la corrección del error detectado y aprobado, 
sin que la citada modificación lesione ni perjudique derechos de terceros, dado que no afecta ni al importe 
del proyecto ni a la distribución de las aportaciones correspondientes a cada una de las Administraciones 
participantes en el referido Plan. 

En consecuencia, en atención a lo expuesto y en el ejercicio de las funciones que me 
corresponden 

PROPONGO 

PRIMERO. Elevar al Consejo de Gobierno propuesta de modificación del Plan de Pedanías, Diputaciones 
y Barrios periféricos y/o deprimidos 2020-2021, correspondiente al Ayuntamiento de Lorca, quedando 
como figura en el anexo de esta propuesta. 

SEGUNDO. Elevar al Consejo de Gobierno propuesta de aprobación del decreto que modifica el decreto 
74/2020, de 30 de julio, por el que se regula la concesión directa de una subvención a los Ayuntamientos 
de Murcia, Cartagena, Lorca y Molina de Segura, con destino al Plan de Pedanías, Diputaciones y Barrios 
periféricos y/o deprimidos 2020/2021, en relación con las actuaciones correspondientes al Ayuntamiento 
de Lorca, cuyo borrador se acompaña como anexo; extendiendo sus efectos al anexo contenido en el 
convenio suscrito por dicho Ayuntamiento y la Consejería de Presidencia y Hacienda de fecha 3 de 
septiembre de 2020. 

Murcia. Documento firmado digitalmente en fecha al margen. 
EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL 

Francisco Abril Ruiz 

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y HACIENDA
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3

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y HACIENDA  

DECRETO __________, DE _________, POR EL QUE SE MODIFICA EL 
DECRETO nº 74/2020, de 30 DE JULIO, POR EL QUE SE REGULA LA 
CONCESIÓN DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN A LOS AYUNTAMIENTOS DE 
MURCIA, CARTAGENA, LORCA Y MOLINA DE SEGURA, CON DESTINO AL 
PLAN DE PEDANÍAS, DIPUTACIONES, BARRIOS PERIFÉRICOS Y/O 
DEPRIMIDOS 2020/2021 

A través del decreto 74/2020, de 30 de julio (BORM nº 176 de 31 de julio 
de 2020), se regula la concesión directa de una subvención a los Ayuntamientos 
de Murcia, Cartagena, Lorca y Molina de Segura, con destino al Plan de 
Pedanías, Diputaciones, barrios periféricos y/o deprimidos 2020/202, el cual 
incorpora como anexo las actuaciones financiadas a cada Ayuntamiento con 
cargo al mencionado Plan. 

Dicho Plan, en lo relativo al anexo de las actuaciones subvencionadas al 
Ayuntamiento de Lorca, ha sido modificado por Acuerdo de Consejo de Gobierno 
adoptado en su sesión de …………………. con el objeto de adaptarlo a la 
corrección de error detectada y aprobada por el Ayuntamiento de Lorca en 
relación con la localización de la obra nº 8, sin que la citada modificación lesione 
ni perjudique derechos de terceros, dado que no afecta ni al importe del proyecto 
ni a la distribución de las aportaciones correspondientes a cada una de las 
Administraciones participantes en el referido Plan. 

Por consiguiente, se hace preciso modificar el Anexo del referido Decreto 
74/2020, de 30 de julio, en relación con las actuaciones correspondientes al 
Ayuntamiento de Lorca. 

En su virtud, a propuesta del Consejero de Presidencia y Hacienda, y 
previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día ___________ 
de 2020, de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 
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ACTAS Y ASUNTOS GENERALES 

8 LA TOVA 
CONSTRUCCIÓN DE ACERA DESDE EL 
CENTRO URBANO DE LA PARROQUIA AL 
CEMENTERIO.DIP. LA TOVA 

61.500,00 61.500,00 0 

2º.- Notificar el presente acuerdo a la Dirección General de Administración Local de la Consejería de 
Presidencia y Hacienda de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como su comunicación a los 

órganos y Dependencias municipales siguientes: Asesoría Jurídica; Intervención; Tesorería; Contratación; 
Concejalía de Desarrollo Rural, Agricultura, Ganadería y Parques y Unidad de Convenios, a los efectos oportunos 
en cada una de ellas. 

Y para que conste y surta efectos donde proceda, se expide la presente, con la reserva a que hace 
referencia el artículo 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales, que firmo y sello en Lorca.  

(Documento firmado y fechado digitalmente) 
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ACTAS Y ASUNTOS GENERALES 

Dirección General de Administración Local 
Consejería de Presidencia y Hacienda 

MURCIA 

NOTIFICACIÓN 

Tengo el honor de comunicarle que en el acta de la Sesión Ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno 
Local el día 17 de julio de 2020, consta, entre otros extremos, lo siguiente: 

FOD18.- MOCIÓN DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE DESARROLLO RURAL, AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PARQUES PROPONIENDO LA APROBACIÓN DE CONVENIO A SUSCRIBIR CON LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE 
PRESIDENCIA Y HACIENDA. 

Habiéndose declarado de urgencia por unanimidad, se da cuenta de una moción del Concejal delegado de 
Desarrollo Rural, Agricultura, Ganadería y Parques que dice lo siguiente: 

"Con fecha 8 de los corrientes, se recibe escrito de la Dirección General de Administración Local de la 
Consejería de Presidencia y Hacienda de la Región de Murcia remitiendo la propuesta de convenio a formalizar 
con esta Administración Local para la realización de actuaciones a incluir en el Plan de Pedanías, Diputaciones y 
Barrios Periféricos y/o Deprimidos 2020-2021, al objeto de que por el órgano municipal competente se preste 
conformidad y adhesión al mismo. 

Las actuaciones contenidas en el citado convenio supondrán un coste de ejecución material por contrata 
inicialmente previsto de 737.092 euros, y en su 

financiación intervendrá la Consejería de Presidencia y Hacienda con la cantidad máxima de 737.092 
euros, mediante otorgamiento de subvención de carácter plurianual a esta Administración Local, de acuerdo con 
la siguiente distribución por anualidades: 

AÑO 2020: 368.546 Euros 

AÑO 2021: 368.546 Euros. 

     El Ayuntamiento de Lorca, como beneficiario de la subvención que se concede a través del mencionado 
convenio, asume el compromiso de cumplir con las obligaciones de carácter general impuestas por el  artículo 11 
de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y a 
las previstas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como a las 
demás que  resulten concordantes a la vista del régimen jurídico aplicable a la subvención. 

Mediante Providencia de la Alcaldía de fecha 15/07/2020 se inicia el oportuno expediente en el que obran 
los siguientes informes y, en su caso, propuestas: 

· Informe del Director Accidental de la Asesoría Jurídica de fecha 15/07/2020 en relación con el
procedimiento administrativo y la legislación aplicable con expresión de los informes y propuestas que han de 
constar en el expediente. 
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ACTAS Y ASUNTOS GENERALES 

R E U N I D O S 

De una parte, el Sr. D. Javier Celdrán Lorente, Consejero de Presidencia y Hacienda de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en virtud del artículo 16.2 a) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
y cuya celebración ha sido autorizada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha ______________________. 

De otra parte D. Diego José Mateos Molina, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Lorca, en su nombre 
y representación, especialmente facultado para este acto por acuerdo de 
__________________________________________. 

Ambas partes se reconocen mutuamente capacidad legal para formalizar el presente Convenio y a tal 
efecto 

E  X  P  O  N  E  N 

La Constitución Española establece como uno de sus principios rectores, la solidaridad y coordinación 
entre las distintas Administraciones Públicas. 

En virtud de lo establecido en el artículo 18.1 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, y en el artículo 30.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986 de 18 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, corresponde a la 
Comunidad Autónoma cooperar a la efectividad de los servicios municipales, aplicando a tal fin entre otros 
medios, subvenciones o ayudas financieras. 

En el ejercicio de estas competencias, y a través del Plan de Pedanías, Diputaciones, Barrios periféricos 
y/o deprimidos, la Comunidad Autónoma ha previsto colaborar con los municipios mayores de 50.000 habitantes 
en la financiación de infraestructuras básicas y otras de competencia municipal, localizadas en pedanías, 
diputaciones y barrios periféricos y/o deprimidos, de tal forma que se corrijan los desequilibrios de estas zonas en 
relación con los barrios más céntricos y desarrollados. 

Con la finalidad de potenciar la efectividad del citado Plan, y para un mayor beneficio de los ciudadanos 
residentes en las zonas que contempla el mismo, se ha previsto su configuración con un carácter plurianual, 
abarcando la colaboración financiera las anualidades 2020 y 2021. 

El Consejo de Gobierno en sesión de fecha ___________, aprueba el Decreto _________, por el que se 
establecen las normas reguladoras de la subvención a conceder al Ayuntamiento de Lorca con cargo al Plan de 
Pedanías, Diputaciones y Barrios Periféricos y/o Deprimidos 2020/2021, y aprueba el mencionado Plan. 

La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en el artículo 57, contempla la 
cooperación económica, técnica y administrativa entre la Administración Local y la Administración de las 
Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de interés común, mediante la suscripción 
de convenios administrativos. Y por su parte el artículo 22, en su apartado 18, de la Ley 6/2004, de 28 de 
diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, atribuye al Ejecutivo 
Regional la competencia para autorizar la celebración de los convenios de colaboración con otras entidades 
públicas o privadas y designar, en cada caso, el órgano que deba suscribirlos, en representación de la Comunidad 
Autónoma. 
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La competencia para la elevación al Consejo de Gobierno corresponde al Consejero de Presidencia y 
Hacienda en virtud de lo establecido en el artículo 16.2 letra c) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Región de Murcia. 

Por todo lo anteriormente expuesto, ambas partes, en la representación que ostentan convienen y 
suscriben el presente Acuerdo con arreglo a las siguientes: 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA.- Objeto del Convenio. 

Es objeto del presente convenio la concesión de una subvención de carácter plurianual al Ayuntamiento 
de Lorca en la cuantía máxima de 737.092 euros, para colaborar en el desarrollo y financiación de actuaciones en 
Pedanías, Barrios Periféricos y/o Deprimidos de este municipio, detalladas en Anexo al presente convenio, que 
permitan una mejora en la prestación de servicios esenciales y en sus dotaciones de equipamiento básico, 
redundando en consecuencia en la mejora de la calidad de vida de los vecinos de las zonas objeto de actuación. 

SEGUNDA.- Financiación. 

1.- Dichas actuaciones supondrán un coste de ejecución material por contrata inicialmente previsto de 
737.092 euros, y en su financiación intervendrá la Consejería de Presidencia y Hacienda con la cantidad máxima 
de 737.092 euros, de acuerdo con la siguiente distribución por anualidades: 

AÑO 2020:            368.546 Euros 

AÑO 2021:            368.546 Euros 

2.- La contribución financiera de la Consejería de Presidencia y Hacienda no implicará subrogación de ésta 
en ningún derecho ni obligación que se derive de la titularidad de las inversiones. 

TERCERA.- Pago de la subvención. 

1.- La Consejería de Presidencia y Hacienda se compromete a dotar en sus presupuestos y transferir al 
Ayuntamiento de Lorca la cantidad prevista en la cláusula segunda del presente convenio, con cargo a la partida 
presupuestaria 11.03.00.444A.768.05 proyecto 45794. 

2.- El pago del importe de la subvención concedida se realizará con carácter previo a la justificación, como 
medio de financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones objeto del presente convenio, tal y como 
dispone el artículo 29.3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, no siendo necesario el establecimiento de garantía alguna en virtud de lo establecido en el 
art. 16.2.a) de dicha ley. 

3.- La Consejería de Presidencia y Hacienda transferirá al Ayuntamiento de Lorca su aportación financiera, 
correspondiente a la anualidad 2020, tras la firma del presente convenio. 

4.- La aportación correspondiente al ejercicio 2021, será ingresada al Ayuntamiento tras la remisión a la 
Dirección General de Administración Local, de certificación acreditativa de la adjudicación de las actuaciones 
subvencionadas (tanto del plan base como de los complementarios), según modelo que al efecto se facilitará. 

CUARTA.- Adjudicación de las actuaciones y aplicación de remanentes. 

1.- Los certificados de adjudicación de las actuaciones subvencionadas y programadas en el Anexo al 
presente convenio, correspondientes al Plan Base, deberán tener entrada en la Dirección General de 
Administración Local, hasta el 31 de marzo de 2021. 
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ACTAS Y ASUNTOS GENERALES 

2.- Con cargo a los remanentes que se produzcan por bajas en la adjudicación de las actuaciones 
subvencionadas, o por la no realización o anulación de las mismas, el Ayuntamiento de Lorca podrá solicitar hasta 
el 30 de junio de 2021, que dichos importes sean destinados a la financiación de alguna de las actuaciones a 
programar en el Plan Complementario, a cuyo efecto, el Consejero de Presidencia y Hacienda dictará orden 
aprobando la financiación de dicho plan, así como su aprobación, quedando limitada la financiación de la 
Comunidad Autónoma a la cuantía correspondiente a la de los remanentes que se hayan producido. 

En este caso, los certificados de adjudicación de las actuaciones subvencionadas, incluidas en el Plan 
Complementario, deberán tener entrada en la Dirección General de Administración Local, hasta el 15 de 
octubre de 2021. 

3.- Los citados plazos de presentación de las certificaciones de adjudicación, en casos excepcionales cuya 
justificación, previa solicitud del interesado, será apreciada por la Dirección General de Administración Local, 
podrán ser ampliados hasta el 30 de abril de 2021, para el Plan Base, y hasta el 15 de noviembre de 2021, para 
los Planes Complementarios. 

QUINTA.- Compromisos del Ayuntamiento. 

A).- El Ayuntamiento de Lorca como beneficiario de la subvención que se concede en virtud del presente 
convenio, se compromete al cumplimiento de las siguientes obligaciones de carácter general impuestas por el 
artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, y a las previstas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así 
como a las demás que resulten concordantes a la vista del régimen jurídico aplicable a la subvención, y en 
concreto: 

1. Realizar en su término municipal, con cargo a dicha subvención, las actuaciones que se unen como
Anexo al presente convenio. 

2. Justificar ante la Consejería de Presidencia y Hacienda, el cumplimiento de los requisitos y condiciones
que determinan la concesión de la subvención, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la 
finalidad de la misma, en los plazos y términos previstos en el presente convenio. 

3. No destinar el importe de la subvención concedida a fines diferentes a aquél para el cual se concedió.

4. Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control a efectuar por el órgano
concedente, así como, cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos 
de control competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de estas funciones. 

5. No cabrá la concurrencia de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismo internacionales, salvo ulteriores excesos que deberán ser justificados, así como para el caso de 
posibles planes complementarios en los que la financiación autonómica no represente el 100% de la actuación 
financiada con cargo a los mismos. 

6. Comunicar al órgano concedente la concurrencia de cualquier circunstancia, tanto objetiva como
subjetiva, que afecte a alguno de los requisitos exigidos para la concesión de la subvención. 

B).- Además de lo anterior, y en virtud del presente convenio, el Ayuntamiento de Lorca se compromete 
al cumplimiento de las siguientes obligaciones de carácter específico: 
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1. Realizar, en su caso, la aportación de las cantidades no subvencionadas por la Consejería de
Presidencia y Hacienda, así como las correspondientes a los excesos, reformas y modificaciones en la 
adjudicación y ejecución de las inversiones. 

2. Remitir a la Dirección General de Administración Local los proyectos de obras en los que la financiación
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, supere los 300.000 euros, a efectos de su oportuna 
supervisión por el Servicio de Asistencia Técnica a Municipios, no pudiendo contratar las obras subvencionadas, 
hasta tanto, no se disponga de informe favorable de supervisión. Igualmente, deberán ser objeto de supervisión 
las posibles modificaciones de estos proyectos, que deberán ajustarse a necesidades de interés público 
debidamente justificadas y a los requisitos legales establecidos en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

3. Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto redactado por el técnico competente contratado por
el Ayuntamiento y los honorarios de redacción de dicho proyecto, así como, los de dirección técnica serán 
abonados por el Ayuntamiento de Lorca, correspondiendo al mismo la realización de los oportunos trámites 
administrativos para la contratación de la obra a realizar, respetando los principios de publicidad, concurrencia, 
igualdad y no discriminación, al amparo de lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, y demás normas de desarrollo, así como las Directivas europeas que resulten de aplicación. 

4. Deberá hacerse cargo de la gestión, la conservación, vigilancia y mantenimiento de la inversión
realizada. 

5. Dar publicidad de la financiación de la Comunidad Autónoma en cualquier comunicado de prensa o
medio utilizado para la difusión de la actuación subvencionada. 

A estos efectos, el cartel de obra subvencionada al que hace referencia la cláusula sexta apartado 2.f) de 
este convenio, deberá permanecer instalado hasta 1 año después de la fecha del acta de recepción. 

6. Destinar las obras al fin concreto para el que se concedió la subvención durante un plazo mínimo de 5
años (art. 31.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones). 

SEXTA.- Ejecución y justificación. 

1.- Las obras objeto de subvención deberán estar ejecutadas a fecha 30 de septiembre de 2022. 

2.- Para el proceso de justificación de la subvención regulada en el presente convenio, el Ayuntamiento de 
Lorca, deberá remitir a la Dirección General de Administración Local, como órgano encargado del control de la 
justificación, en el plazo de tres meses siguientes a la finalización del plazo de ejecución de las inversiones, la 
siguiente documentación: 

a) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la
subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 

b) Certificación acreditativa del importe, procedencia y aplicación de los fondos propios y otras
subvenciones o recursos adicionales que se empleen para su financiación (art. 30.4 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, de General de Subvenciones) donde se especifique la contabilización municipal y destino dado a los 
fondos recibidos. 

c) En el caso de obras: la totalidad de las certificaciones de obras emitidas, debidamente aprobadas por el
órgano competente, acompañadas de las facturas correspondientes a la totalidad del gasto realizado, así como, 
justificante acreditativo del pago de las mismas. 

d) En el caso de equipamiento: las facturas correspondientes al gasto realizado, así como justificante
acreditativo del pago de las mismas. 

e) Acta de recepción de las inversiones realizadas.
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entregada al uso público. En este caso, la obligación de reintegro se limitará al importe de subvención no 
invertido en las inversiones realizadas en plazo y susceptibles de dicha entrega. 

b) La justificación insuficiente o incorrecta de la actuación subvencionada, en los términos establecidos en
el apartado f) de la cláusula sexta apartado 2, dará lugar al reintegro de la subvención concedida en un 
porcentaje del 5%. 

c) La no realización de alguna de las actuaciones que se relacionan en el Anexo de este convenio, así
como en los planes complementarios que se aprueben, en el importe correspondiente a la financiación de esa 
actuación. 

d) La ausencia de justificación de alguna de las actuaciones subvencionadas, en los términos previstos la
cláusula sexta. 

DÉCIMA.- Comisión de Seguimiento. 

Para el seguimiento del presente Convenio y la resolución de las dudas y controversias que pudieran 
surgir en la interpretación de sus cláusulas se constituirá una Comisión de Seguimiento, que constará de los 
siguientes miembros: 

- El Director General de Administración Local, o persona en quien delegue.

- El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Lorca, o persona en quien delegue.

- Un funcionario de la Dirección General de Administración Local, designado por su Director, que actuará
como secretario. 

- Un funcionario del Ayuntamiento de Lorca.

UNDÉCIMA.- Vigencia. 

El presente convenio comenzará su vigencia a partir del día de su firma y tendrá una duración máxima de 
cuatro años, quedando extinguido con antelación, en su caso, por el cumplimiento de las actuaciones que 
constituyen su objeto. 

DUODÉCIMA.- Régimen Jurídico aplicable. 

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en los artículos 47 y 
siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

La subvención que se concede en virtud de este convenio se regirá, además de por lo establecido en él y 
en el Decreto _________, regulador de esta subvención, por lo dispuesto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y demás normativa autonómica que en 
materia de subvenciones resulte de aplicación, así como por la Ley 38/2003, General de Subvenciones, y su 
normativa de desarrollo en aquellos de sus preceptos que resulten aplicables. 

DECIMOTERCERA.- Resolución de conflictos. 

Cualquier cuestión litigiosa que pudiera surgir entre las partes en cuanto a su aplicación y cumplimiento, 
que no pudiera resolverse por la Comisión de Seguimiento prevista en la cláusula décima, será sustanciada ante 
la jurisdicción contencioso-administrativa. 

Y en prueba de conformidad, ambas partes firman el presente convenio en triplicado ejemplar, en el lugar 
y fecha arriba indicado. 
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CONVENIO ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE
MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y
HACIENDA, Y EL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE LORCA, PARA
LA CONCESIÓN DE UNA SUBVENCIÓN CON CARGO AL PLAN DE
PEDANÍAS, DIPUTACIONES Y BARRIOS PERIFÉRICOS Y/O
DEPRIMIDOS 2020-2021

R E U N I D O S

De una parte, el Sr. D. Javier Celdrán Lorente, Consejero de

Presidencia y Hacienda de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

en virtud del artículo 16.2 a) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de

Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y cuya celebración ha sido

autorizada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 30 de julio de

2020.

De otra parte D. Diego José Mateos Molina, Alcalde-Presidente

del Ayuntamiento de Lorca, en su nombre y representación, especialmente

facultado para este acto por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de

fecha 17 de julio de 2020.M
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Ambas partes se reconocen mutuamente capacidad legal para

formalizar el presente Convenio y a tal efecto

E  X  P  O  N  E  N

La Constitución Española establece como uno de sus principios

rectores, la solidaridad y coordinación entre las distintas Administraciones

Públicas.

En virtud de lo establecido en el artículo 18.1 del Estatuto de

Autonomía de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y en el

artículo 30.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986 de 18 de abril, por el que

se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones legales vigentes en

materia de Régimen Local, corresponde a la Comunidad Autónoma

cooperar a la efectividad de los servicios municipales, aplicando a tal fin

entre otros medios, subvenciones o ayudas financieras.

En el ejercicio de estas competencias, y a través del Plan de

Pedanías, Diputaciones, Barrios periféricos y/o deprimidos, la Comunidad

Autónoma ha previsto colaborar con los municipios mayores de 50.000

habitantes en la financiación de infraestructuras básicas y otras de

competencia municipal, localizadas en pedanías, diputaciones y barrios

periféricos y/o deprimidos, de tal forma que se corrijan los desequilibrios de

estas zonas en relación con los barrios más céntricos y desarrollados.

Con la finalidad de potenciar la efectividad del citado Plan, y para

un mayor beneficio de los ciudadanos residentes en las zonas que

contempla el mismo, se ha previsto su configuración con un carácter
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plurianual, abarcando la colaboración financiera las anualidades 2020 y

2021.

El Consejo de Gobierno en sesión de fecha 30 de julio de 2020,

aprueba el Decreto 74/2020, por el que se establecen las normas

reguladoras de la subvención a conceder al Ayuntamiento de Lorca con

cargo al Plan de Pedanías, Diputaciones y Barrios Periféricos y/o

Deprimidos 2020/2021, y aprueba el mencionado Plan.

La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de

Régimen Local, en el artículo 57, contempla la cooperación económica,

técnica y administrativa entre la Administración Local y la Administración de

las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de

interés común, mediante la suscripción de convenios administrativos. Y por

su parte el artículo 22, en su apartado 18, de la Ley 6/2004, de 28 de

diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la

Región de Murcia, atribuye al Ejecutivo Regional la competencia para

autorizar la celebración de los convenios de colaboración con otras

entidades públicas o privadas y designar, en cada caso, el órgano que deba

suscribirlos, en representación de la Comunidad Autónoma.

La competencia para la elevación al Consejo de Gobierno

corresponde al Consejero de Presidencia y Hacienda en virtud de lo

establecido en el artículo 16.2 letra c) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre,

de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la

Región de Murcia.
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Por todo lo anteriormente expuesto, ambas partes, en la

representación que ostentan convienen y suscriben el presente Acuerdo con

arreglo a las siguientes:

C L Á U S U L A S

PRIMERA.- Objeto del Convenio.

Es objeto del presente convenio la concesión de una subvención

de carácter plurianual al Ayuntamiento de Lorca en la cuantía máxima de

737.092 euros, para colaborar en el desarrollo y financiación de actuaciones

en Pedanías, Barrios Periféricos y/o Deprimidos de este municipio,

detalladas en Anexo al presente convenio, que permitan una mejora en la

prestación de servicios esenciales y en sus dotaciones de equipamiento

básico, redundando en consecuencia en la mejora de la calidad de vida de

los vecinos de las zonas objeto de actuación.

SEGUNDA.- Financiación.

1.- Dichas actuaciones supondrán un coste de ejecución material

por contrata inicialmente previsto de 737.092 euros, y en su financiación

intervendrá la Consejería de Presidencia y Hacienda con la cantidad máxima

de 737.092 euros, de acuerdo con la siguiente distribución por anualidades:

AÑO 2020: 368.546 Euros
AÑO 2021: 368.546 Euros

M
AT

EO
S 

M
O

LI
NA

, D
IE

GO
 J

O
SE

CE
LD

RA
N 

LO
RE

NT
E,

 J
AV

IE
R

GO
03

/0
9/

20
20

 1
3:

08
:2

1
03

/0
9/

20
20

 1
6:

28
:3

4
07

/0
9/

20
20

 1
2:

11
:3

1

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

 L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 



5

2.- La contribución financiera de la Consejería de Presidencia y

Hacienda no implicará subrogación de ésta en ningún derecho ni obligación

que se derive de la titularidad de las inversiones.

TERCERA.- Pago de la subvención.

1.- La Consejería de Presidencia y Hacienda se compromete a

dotar en sus presupuestos y transferir al Ayuntamiento de Lorca la cantidad

prevista en la cláusula segunda del presente convenio, con cargo a la

partida presupuestaria 11.03.00.444A.768.05 proyecto 45794.

2.- El pago del importe de la subvención concedida se realizará

con carácter previo a la justificación, como medio de financiación necesaria

para poder llevar a cabo las actuaciones objeto del presente convenio, tal y

como dispone el artículo 29.3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, no

siendo necesario el establecimiento de garantía alguna en virtud de lo

establecido en el art. 16.2.a) de dicha ley.

3.- La Consejería de Presidencia y Hacienda transferirá al

Ayuntamiento de Lorca su aportación financiera, correspondiente a la

anualidad 2020, tras la firma del presente convenio.

4.- La aportación correspondiente al ejercicio 2021, será

ingresada al Ayuntamiento tras la remisión a la Dirección General de

Administración Local, de certificación acreditativa de la adjudicación de las

actuaciones subvencionadas (tanto del plan base como de los

complementarios), según modelo que al efecto se facilitará.
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CUARTA.- Adjudicación de las actuaciones y aplicación de remanentes.

1.- Los certificados de adjudicación de las actuaciones

subvencionadas y programadas en el Anexo al presente convenio,

correspondientes al Plan Base, deberán tener entrada en la Dirección

General de Administración Local, hasta el 31 de marzo de 2021. 

2.- Con cargo a los remanentes que se produzcan por bajas en la

adjudicación de las actuaciones subvencionadas, o por la no realización o

anulación de las mismas, el Ayuntamiento de Lorca podrá solicitar hasta el

30 de junio de 2021, que dichos importes sean destinados a la financiación

de alguna de las actuaciones a programar en el Plan Complementario, a

cuyo efecto, el Consejero de Presidencia y Hacienda dictará orden

aprobando la financiación de dicho plan, así como su aprobación, quedando

limitada la financiación de la Comunidad Autónoma a la cuantía

correspondiente a la de los remanentes que se hayan producido.

En este caso, los certificados de adjudicación de las actuaciones

subvencionadas, incluidas en el Plan Complementario, deberán tener

entrada en la Dirección General de Administración Local, hasta el 15 de
octubre de 2021.

3.- Los citados plazos de presentación de las certificaciones de

adjudicación, en casos excepcionales cuya justificación, previa solicitud del

interesado, será apreciada por la Dirección General de Administración Local,

podrán ser ampliados hasta el 30 de abril de 2021, para el Plan Base, y

hasta el 15 de noviembre de 2021, para los Planes Complementarios.
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QUINTA.- Compromisos del Ayuntamiento.

A).- El Ayuntamiento de Lorca como beneficiario de la subvención

que se concede en virtud del presente convenio, se compromete al

cumplimiento de las siguientes obligaciones de carácter general impuestas

por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y a las previstas en el

artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones, así como a las demás que resulten concordantes a la vista

del régimen jurídico aplicable a la subvención, y en concreto:

1. Realizar en su término municipal, con cargo a dicha

subvención, las actuaciones que se unen como Anexo al presente convenio.

2. Justificar ante la Consejería de Presidencia y Hacienda, el

cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinan la concesión

de la subvención, así como la realización de la actividad y el cumplimiento

de la finalidad de la misma, en los plazos y términos previstos en el presente

convenio.

3. No destinar el importe de la subvención concedida a fines

diferentes a aquél para el cual se concedió.

4. Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y

control a efectuar por el órgano concedente, así como, cualesquiera otras de

comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos deM
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control competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el

ejercicio de estas funciones.

5. No cabrá la concurrencia de otras subvenciones, ayudas,

ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera

Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión

Europea o de organismo internacionales, salvo ulteriores excesos que

deberán ser justificados, así como para el caso de posibles planes

complementarios en los que la financiación autonómica no represente el

100% de la actuación financiada con cargo a los mismos.

6. Comunicar al órgano concedente la concurrencia de cualquier

circunstancia, tanto objetiva como subjetiva, que afecte a alguno de los

requisitos exigidos para la concesión de la subvención.

B).- Además de lo anterior, y en virtud del presente convenio, el

Ayuntamiento de Lorca se compromete al cumplimiento de las siguientes

obligaciones de carácter específico:

1. Realizar, en su caso, la aportación de las cantidades no

subvencionadas por la Consejería de Presidencia y Hacienda, así como las

correspondientes a los excesos, reformas y modificaciones en la

adjudicación y ejecución de las inversiones.

2. Remitir a la Dirección General de Administración Local los

proyectos de obras en los que la financiación de la Comunidad Autónoma de

la Región de Murcia, supere los 300.000 euros, a efectos de su oportuna

supervisión por el Servicio de Asistencia Técnica a Municipios, no pudiendo

M
AT

EO
S 

M
O

LI
NA

, D
IE

GO
 J

O
SE

CE
LD

RA
N 

LO
RE

NT
E,

 J
AV

IE
R

GO
03

/0
9/

20
20

 1
3:

08
:2

1
03

/0
9/

20
20

 1
6:

28
:3

4
07

/0
9/

20
20

 1
2:

11
:3

1

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

 L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 



9

contratar las obras subvencionadas, hasta tanto, no se disponga de informe

favorable de supervisión. Igualmente, deberán ser objeto de supervisión las

posibles modificaciones de estos proyectos, que deberán ajustarse a

necesidades de interés público debidamente justificadas y a los requisitos

legales establecidos en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español

las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

3. Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto redactado

por el técnico competente contratado por el Ayuntamiento y los honorarios

de redacción de dicho proyecto, así como, los de dirección técnica serán

abonados por el Ayuntamiento de Lorca, correspondiendo al mismo la

realización de los oportunos trámites administrativos para la contratación de

la obra a realizar, respetando los principios de publicidad, concurrencia,

igualdad y no discriminación, al amparo de lo establecido en la Ley 9/2017,

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y demás normas de

desarrollo, así como las Directivas europeas que resulten de aplicación.

4. Deberá hacerse cargo de la gestión, la conservación, vigilancia

y mantenimiento de la inversión realizada.

5. Dar publicidad de la financiación de la Comunidad Autónoma

en cualquier comunicado de prensa o medio utilizado para la difusión de la

actuación subvencionada.

A estos efectos, el cartel de obra subvencionada al que hace

referencia la cláusula sexta apartado 2.f) de este convenio, deberá
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permanecer instalado hasta 1 año después de la fecha del acta de

recepción.

6. Destinar las obras al fin concreto para el que se concedió la

subvención durante un plazo mínimo de 5 años (art. 31.4 de la Ley 38/2003,

de 17 de noviembre, General de Subvenciones).

SEXTA.- Ejecución y justificación.

1.- Las obras objeto de subvención deberán estar ejecutadas a

fecha 30 de septiembre de 2022.

2.- Para el proceso de justificación de la subvención regulada en

el presente convenio, el Ayuntamiento de Lorca, deberá remitir a la

Dirección General de Administración Local, como órgano encargado del

control de la justificación, en el plazo de tres meses siguientes a la

finalización del plazo de ejecución de las inversiones, la siguiente

documentación:

a) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las

condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de

las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

b) Certificación acreditativa del importe, procedencia y aplicación de

los fondos propios y otras subvenciones o recursos adicionales que se

empleen para su financiación (art. 30.4 de la Ley 38/2003, de 17 deM
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noviembre, de General de Subvenciones) donde se especifique la

contabilización municipal y destino dado a los fondos recibidos.

c) En el caso de obras: la totalidad de las certificaciones de obras

emitidas, debidamente aprobadas por el órgano competente,

acompañadas de las facturas correspondientes a la totalidad del gasto

realizado, así como, justificante acreditativo del pago de las mismas.

d) En el caso de equipamiento: las facturas correspondientes al

gasto realizado, así como justificante acreditativo del pago de las mismas.

e) Acta de recepción de las inversiones realizadas.

f) En el caso de obras, certificación o informe acreditativo de la

colocación, en lugar visible de la misma, del cartel indicativo de que ésta ha

sido subvencionada por la Consejería de Presidencia y Hacienda de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, acompañada de fotografía,

según modelo que se facilitará.

3.- En el supuesto de que el órgano concedente no haya

procedido al pago de la subvención al término del plazo de justificación

establecido, la justificación deberá presentarse en el plazo de tres meses

contados a partir de la fecha en que se haga efectivo el pago de la misma.

4.- La Consejería de Presidencia y Hacienda, a través de la

Dirección General de Administración Local, podrá realizar la comprobación

material de las inversiones ejecutadas.
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SÉPTIMA.- Ampliación de plazos de ejecución y justificación.

Los plazos de ejecución y justificación de la subvención

concedida podrán ser objeto de ampliación por la Dirección General de

Administración Local, siempre que se den circunstancias especiales

debidamente motivadas, y no se perjudiquen derechos de terceros.

La solicitud de ampliación deberá remitirse a dicho Centro

Directivo antes del vencimiento de los plazos establecidos con carácter

general, a fin de poder resolver aquella en plazo. La petición expresará el

periodo de ampliación, los motivos que la fundamentan y, siempre que sea

posible, su justificación documental. El plazo de ampliación no podrá

exceder de la mitad del inicialmente concedido conforme a lo establecido en

el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

OCTAVA.- Responsabilidades y régimen sancionador.

El Ayuntamiento de Lorca, como beneficiario de una subvención,

queda sometido a las responsabilidades y régimen sancionador que, sobre

infracciones y sanciones, establece la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de

subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la Ley

38/2003, General de Subvenciones.
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NOVENA.- Reintegro.

1.- Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la

exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento del

pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde el reintegro,

cuando concurra cualquiera de las causas previstas en el artículo 37 de la

Ley General de Subvenciones, sin perjuicio de lo establecido en los

apartados siguientes.

2.- Serán causas de reintegro total de las cantidades percibidas

más los intereses de demora correspondientes, según proceda, las

siguientes:

a) La no realización de las actuaciones que se relacionan en el

Anexo de este convenio, así como en los planes complementarios que se

aprueben.

b) La ausencia total de justificación de las actuaciones

subvencionadas, en los términos previstos en la cláusula sexta.

3.- Serán causas de reintegro parcial de las cantidades percibidas

más los intereses de demora, según proceda, las siguientes:

a) La ejecución parcial de las actuaciones que se relacionan en el

Anexo de este convenio, así como en los planes complementarios que se

aprueben, siempre que la parte de la inversión realizada sea susceptible de

ser entregada al uso público. En este caso, la obligación de reintegro seM
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limitará al importe de subvención no invertido en las inversiones realizadas

en plazo y susceptibles de dicha entrega.

b) La justificación insuficiente o incorrecta de la actuación

subvencionada, en los términos establecidos en el apartado f) de la cláusula

sexta apartado 2, dará lugar al reintegro de la subvención concedida en un

porcentaje del 5%.

c) La no realización de alguna de las actuaciones que se

relacionan en el Anexo de este convenio, así como en los planes

complementarios que se aprueben, en el importe correspondiente a la

financiación de esa actuación.

d) La ausencia de justificación de alguna de las actuaciones

subvencionadas, en los términos previstos la cláusula sexta.

DÉCIMA.- Comisión de Seguimiento.

Para el seguimiento del presente Convenio y la resolución de las

dudas y controversias que pudieran surgir en la interpretación de sus

cláusulas se constituirá una Comisión de Seguimiento, que constará de los

siguientes miembros:

- El Director General de Administración Local, o persona en quien

delegue.

- El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Lorca, o persona en

quien delegue.
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- Un funcionario de la Dirección General de Administración Local,

designado por su Director, que actuará como secretario.

- Un funcionario del Ayuntamiento de Lorca.

UNDÉCIMA.- Vigencia.

El presente convenio comenzará su vigencia a partir del día de su

firma y tendrá una duración máxima de cuatro años, quedando extinguido

con antelación, en su caso, por el cumplimiento de las actuaciones que

constituyen su objeto.

DUODÉCIMA.- Régimen Jurídico aplicable.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a

lo dispuesto en los artículos 47 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

La subvención que se concede en virtud de este convenio se

regirá, además de por lo establecido en él y en el Decreto 74/2020, de 30

de julio, regulador de esta subvención, por lo dispuesto en la Ley 7/2005,

de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia y demás normativa autonómica que en materia de

subvenciones resulte de aplicación, así como por la Ley 38/2003, General

de Subvenciones, y su normativa de desarrollo en aquellos de sus

preceptos que resulten aplicables.M
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DECIMOTERCERA.- Resolución de conflictos.

Cualquier cuestión litigiosa que pudiera surgir entre las partes en

cuanto a su aplicación y cumplimiento, que no pudiera resolverse por la

Comisión de Seguimiento prevista en la cláusula décima, será sustanciada

ante la jurisdicción contencioso-administrativa.

Y en prueba de conformidad, ambas partes firman el presente

convenio en triplicado ejemplar, en el lugar y fecha arriba indicado.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA
Y HACIENDA

Javier Celdrán Lorente

EL ALCALDE-PRESIDENTE
DEL AYUNTAMIENTO DE LORCA

Diego José Mateos Molina

EL DIRECTOR DE LA OFICINA DE GOBIERNO MUNICIPAL
DEL AYUNTAMIENTO DE LORCA

Juan Jesús Gómez Corbalán
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